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	SOLICITUD DE PLAZA  -  VERANO 2026

	Es obligatorio rellenar todos los campos

	TIPO DE PLAZA:                                                                    
	                   CONCILIACIÓN                                                          GENERAL

	DATOS DEL MENOR

	Nombre:

	Apellidos:
	Fecha de nacimiento:

	El/la menor ha acudido a una o varias ludotecas de la red municipal                                    
	    SI	       NO

	DATOS DE LA PERSONA RESPONSABLE DEL NIÑO/A

	Nombre: 
	Apellidos:

	Teléfono:

	Correo electrónico:

	LUDOTECA EN LA QUE DESEA INSCRIBIR AL NIÑO/A (marque 1 opción)

	CALLEALTERA           CAZOÑA             CUETO             NUEVA MONTAÑA            NUMANCIA             TABACALERA    

	¿EL NIÑO/A REQUIERE ATENCIÓN ESPECÍFICA?               SI                     NO
Si marca sí, indíquenos el motivo (diversidad funcional, dificultades de lenguaje o idioma, dificultades en el desarrollo, alergias … Cualquier característica que requiera una atención más individualizada)

	




	
	PERIODOS
	MARQUE X
	DÍAS
	HORARIO

	PERIODO 1:   19 junio – 15 julio
	
	
	

	PERIODO 2:   16 – 31 julio
	
	
	

	PERIODO 3:   3 – 14 agosto
	
	
	

	PERIODO 4:   17 agosto – 7 septiem.
	
	
	




	
IMPORTANTE
· Plazo de preinscripción: a partir de las 15:00 h del 18 de mayo. No se tendrá en cuenta ninguna solicitud que llegue antes de la hora de inicio del plazo establecido.
· El orden de recepción del correo no se tendrá en cuenta si la solicitud no viene acompañada de toda la documentación necesaria en cada caso (justificantes laborales, acreditación de familia monoparental, etc.) 
· Si desea optar a plazas de conciliación, deberá adjuntar en el mismo correo este formulario y los justificantes laborales actualizados, en los que figure un horario laboral coincidente con el del servicio. En caso contrario, la solicitud no se tendrá en cuenta. Los justificantes deberán incluir fecha de emisión y tener una antigüedad inferior a 6 meses.
· Recuerde que puede solicitar los días y horarios que necesite (combinando ludotecas si lo desea), pero no está permitido solicitar los mismos días en diferentes ludotecas ni superar el máximo de 3 periodos entre todas ellas. En caso de incumplimiento, todas las solicitudes serán anuladas automáticamente. Únicamente se podrá solicitar plaza en otra ludoteca cuando se le haya comunicado la inexistencia de plazas en su primera opción.
· Posibilidad de solicitud de plaza o entrega de documentación presencial en el horario de atención a familias de cada ludoteca.






De conformidad con el Reglamento (UE) 2016/679 (RGPD) y la Ley Orgánica 3/2018 (LOPDGDD), se informa de que los datos personales serán tratados por el Ayuntamiento de Santander, como responsable del tratamiento, con la finalidad de gestionar el servicio de ludotecas municipales, incluyendo la inscripción y participación de menores, gestión de autorizaciones y comunicación con las familias así como garantizar la adecuada atención a las personas menores.
La base jurídica del tratamiento es el cumplimiento de una misión realizada en interés público (art. 6.1.e RGPD) y, en su caso, tratamiento de datos necesarios para la atención del menor conforme al art. 9.2 del RGPD. No se prevén comunicaciones o cesiones de datos a terceros, salvo obligación legal. Puede ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión así así como otros derechos reconocidos en la normativa de protección de datos, como se explica en la información adicional, que puede consultar en la página web del Ayuntamiento de Santander: Derecho de Informacion: Informacion adicional sobre los Tratamientos (2ªCapa) | Portal Ayuntamiento Santander
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